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En Sesión Ordinaria 1.2014 del Consejo Nacional se realizó la 

presentación de la propuesta del Consejo Regional Centro 

Occidente para el ingreso de instituciones de educación superior 

a la ANUIES. 
 

 

Para este propósito, la Secretaría General Ejecutiva elaboró, con 

fundamento en el Artículo Noveno, fracción V, del Estatuto de la 

ANUIES, el Dictamen correspondiente a efecto de someterlo a 

consideración de este órgano colegiado:  

  

ANTECEDENTES 



DICTAMEN 

“Túrnese al Consejo Nacional el acuerdo 1.2013.12 del Consejo 

Regional Centro Occidente para que, con fundamento en los artículos 

9, fracción V; 20, fracción IV; 23, fracción VI; 24, fracción IX; 26, 

fracción V; y 33, fracción XI, analice, discuta y apruebe, en su caso, la 

recomendación favorable a la Asamblea General para el ingreso a la 

ANUIES de las siguientes instituciones de educación superior: 
 

1. Instituto Tecnológico de La Piedad 

2. Universidad de Celaya 

3. Universidad Tecnológica de León 

4. Universidad Tecnológica de Aguascalientes 

5. Instituto Tecnológico de Roque” 



En atención al Dictamen, y una vez que se analizó y discutió el punto, 

el Pleno del Consejo Nacional tomó el siguiente acuerdo: 

 

14.1.5. Se aprueba, por unanimidad, la recomendación favorable a 

la Asamblea General para el ingreso a la ANUIES del Instituto 

Tecnológico de La Piedad, la Universidad de Celaya, la 

Universidad Tecnológica de León, la Universidad Tecnológica de 

Aguascalientes y el Instituto Tecnológico de Roque. 

 

ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL 



INSTITUCIÓN CONSEJO ESPECIAL 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes CUPIA 

Universidad Tecnológica de León CUPIA 

Instituto Tecnológico de La Piedad CITIA 

Instituto Tecnológico de Roque CITIA 

Universidad de Celaya CUPRIA 

Considerando el perfil y régimen jurídico de las cinco instituciones, en la Sesión 

Ordinaria 2.2014 del Consejo Nacional de fecha 19 de junio, la Secretaría General 

Ejecutiva propuso la designación de los consejos especiales a los que se 

integrarán dichas instituciones, previa aprobación de la Asamblea General. 

CONSEJOS ESPECIALES A LOS QUE SE INTEGRARÁN, EN SU 

CASO, LAS INSTITUCIONES RECOMENDADAS 



A este respecto y una vez deliberado el punto, el Pleno del Consejo 

Nacional tomó el siguiente acuerdo: 

 

14.2.6. Aprobar, por unanimidad, la propuesta de designación de 

los consejos especiales a los que se integrarán, en su caso, las 

instituciones recomendadas para ingresar a la ANUIES. 

  

  

ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL 
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